
ComisiÃ³n de EconomÃa aprueba en general proyecto que crea una nueva
institucionalidad de estadÃsticas

DescripciÃ³n

La iniciativa busca crear un Ã³rgano independiente, descentralizado, con personalidad jurÃdica
y patrimonio propio.

Los senadores integrantes de la ComisiÃ³n de EconomÃa aprobaron en general el proyecto de ley que
crea la nueva institucionalidad estadÃstica del paÃs, durante la sesiÃ³n realizada esta maÃ±ana en el
Congreso Nacional.

â??En la nueva institucionalidad la autonomÃa es un elemento clave para garantizar el patrimonio
estadÃstico del paÃs, que no puede quedar vulnerable al gobierno de turno que se le ocurra anunciar
â??el mejor Censo de la historiaâ?• y terminar con un desastre estadÃstico que perjudica la ejecuciÃ³n
de las polÃticas pÃºblicasâ?•, asegurÃ³ el parlamentario PPD.

Se requiere, segÃºn Tuma, equilibrar los principios de generaciÃ³n de datos y los requerimientos de
transparencia de informaciÃ³n de los ciudadanos, â??ya que la informaciÃ³n estadÃstica de nuestra
sociedad es un bien pÃºblico esencial para la toma de decisiones del EstadoÂ».

â??La iniciativa busca consolidar el patrimonio estadÃstico de Chile, para lo cual se propone fortalecer
la coordinaciÃ³n entre los ministerios para que los procesos estadÃsticos del Estado cumplan con altos
estÃ¡ndares y exista homologaciÃ³n de las metodologÃas, contemplando la coordinaciÃ³n tÃ©cnica
con la operativaâ?•, asegurÃ³ el presidente de la ComisiÃ³n de EconomÃa. 
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